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Arli ido 1.* Las layes ohligerin en la Pe11111411-
blas aricar= y Cantrita, veinte dias de

sa prAureigacide, si en ellas No se dispusiera otra
c su te awiende 'ancha la promulgaciOu. al dia que
«aúna la Inserción de la ley en la eacito

Ari. 2.% Las ignorancia de lea leyes tau excuria
in 4 cuaaplinnento,

Ar:. I° Las leyes rao tendrán efecto retrecdvo,
d io disputieren lo coneario.—(C)digo eifii vi-
vade.

eral kerrats 6 lestragaidel do 24 di liller6 	 reioa

Artículo 28, Las corporaciones provinciales y f
auicipales at.v9garán, en primer toterminc 1 No-

taria a No:arios ¡tac autoncen taz «pastas, toa de-
sacatos por ellos clevelgados y los sraplementos ade-
laziniva por rus mune" es! como :toa derechos de
elude de los anuncios en tus pedicos olida-

aniaíaada de reintegrarse del remitente, si to
hablen, del lt porte total Ut LPUx referidos gastos,
al cayo cargo son, con arreglo a lo ditpue.alo ea/ la
eta ta % 	 an.

SVSCRIPCION PARTICULAR

«CAZDOZ:i Ptietai FUERA le 001.irObA Pesetas

e

ós

e-ti
st

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
pab:icer en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de¡2 de Abril y de 3,y 21 de Octubre 1854
Los %emes secretarios cuidarán, bajo su mis

vicrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIE, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.
• ADVERTEN CIA.—Conforme con la con lición

4." del pliego que ha servido& de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio qui
sea instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación Ó garanticen el
pago, I razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de dla, y la venta de números sueltos á 40
-e-latimos de peseta.

Un mes. . 	 .5 	 Un mea. . . . 6
Trimestre
Sala meses. 

• . 12 tO Trimestre'. 	 • 15

	

Un ario. .

• 

.21 	 I Seis meaes. . • 21.5

	

. 60 	 Un ano. 	 . . 50
Nemi‘j multo, 40 rdntimot de paila

Ge publica todos los dilas; excepto los donaingoa
No se inaertart edicto 6 anuncio alguno d ins-

lamia de parle sin que .antes SUS intelaaadoa a pe-
ren 6 garanticen au Inserción razón de 65 centi-
altos linea ó parte de ella.

NOTA IMPOkTASTE.—learredtatarirente que
los fleitüTti Alcaldes y S'.aaTetarioa. reciban este

dietpandan que se hit sua eiemplar en el
sitio de cotaumbra, donde permanecen hasta el re-
cibo del número siguiente.

-•:,--ca~igiztekezW1*-fret',17',1"Zekv,.:3-.4,,w,•vzicamrwemui-~ememesseamtrananwimainev.

Lime; it IiIflîit Felisa Pérez, y de mineral

2r1, el hey Don Alfonso Mil (que
Des, guarde), S. 11. la Reina Malla Vic-
101131 lEaffr,enia y SS. AA. RR. el Priteci-

r a ele asterieLe 8 infantes, COMättit3 sin
navedaii 	 inir cortante salad.

be irga al /medido diafruta» las elerstäs
•rstozaa de In Avgaaia Real Pandas.

( « Gaceta» 17 Octubre 1°992)

oncs
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de &La
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El punto de partida será el mismo de
J a mina «Dos Amigos». número 7.062.

Desde él, hasta la L a estaca, se me-
dirán 300 metros al Este 32'20 Sur;
de 1." a 2.' 300 metros al Sur 329 '20 0.;
de 2.' a 3.' 300 metros al O. 32 ..20 N.;
de 3. 9 a el pi:1w° de partida con direc-
ción N. 32"20 Este 3(0 metros, que i
dando cerrado el perímetro de las 9

JEFATuRA oE miNAs perLtoengennecideas

pedieda sdcrdn el seüor Goberna-
dor civil de la provincia, se hace pú

D E L Mico para que dentro del plazo legalD
ISTRITO DE CORDOBA de aesenta días puedan formularse las

tario del terrena o manifestado lo que a
el se crea en justicia se ed por admitida
definitivamente y para demarcación el
presente registro minero siguiéndose la
tramitación reglamentaria que marca la
ley y Rtglament de mineria actual.—
El G bernador, Luis Grande Baudes-
son.—Rubricado

Lo que se bite públicico en este pe-
riódico ( ficial y en el de Badajoz para
que llEgu2 a conocimiento del propieta-
rio del terreno cuyo domicilio está
tuera de la provincia, del registrador y
del público en general.

Córdobn 16 de Octubre de 1922. -El
Ingeniero Jet , Luis Espina y Capo.

Núm. 3.653
Número 8.458

EDICTO
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito.

Mago saber: Que el Sr. Gobernador
civil de la pravineia ha decretado con
fecha 16 de °chalare de 1922 salvo me-
jor derecho y sin perjuicio de tercero, I
la admisión de una instancia presenta-
de por don Francisco Vino Diez, veci-
/lo de Pueblonuevo, a las doce horas
del día 3 de Octubre de 1922, solici-
tando la concesión de una mina nom-
brada 'Natividad", Expediente número !
8 .458, sita en el paraje llamado La
Rata, del término municipal de Frien-
te Obejunk terrenos de la propiedad

1

le minería vigente, yergo en di cretar lo
siguiente:

1. 0 Que se notifique al dueño de los
terrenos en que está enclavado el pre-
sente expediente de registro por on.
dueto oficial que proceda, pero certifi-
cadamente, y con acusa de recib-_,, de si
se decide emprenJer la explotación por
su cuenta de la substancia F.oli: itada en
él por ser de las ca mprendidas en la se-
gunda Sección c1( ntro del itnprorrcga
ble plbz . . de quince dias que marca la
Ley.
• 2. 0 Que visto que en anterior es no
tificaciones con este mismo c bjdo que
por conducto del señor Gebernador
vil de Badajcz, debieron serle entre-
gadas por el Alcalde de La Granja
de Torrehermose, por circuns ancias
ignoradas por este Gcbierno Civil
de mi cargo no fueron contestadas por
dicho propietario del terreno denun-
ciadc, se 'Llega respetuosa y encare-
cidamente arcitado señor Gobernador
civil de Badijoz, para que además de
mandarlas oficialmente por conducto
del Alcalde precitado, publique este de-
creto en el BOLETIN OFICIAL de su pro-
vincia, que deberá enviarse a la Jefatura
de minas de Córdoba.

3.° Que se publique también en el
BOLETIN OFICIAL de esta pro /inda, .
con el carácter de urgente; y

4.° Que trascurridos los treinta dias
que dá la vigente legis lación para que
sea firme la presente resolución, sin que
haya reclamado su derecho el propie- I

Alcaldía
Constitucio

nal de
Córdoba

•••n

Niúm. 3.65
I 	 Acordado por la Corporación muni-

cipal de reí presidencia contratar en su-
basta pública el suministro de cuarenta
y siete uniformes y gorras de pail azul
tina de Bejar y veinte capotas de la mis-
ma clase de paño, asi como veinte capo-
tes de paño gris, con destino a los guar-
dias municipales, bajo el tipo de nueve
mil seiscientas setenta y cinco pesetas

• reclamaciones que se estimen perti-
nentes.

Córdcba 17 de Octubre de 1922.
—El Ingeniero Jefe, Luis Espina y
Capo.

—
Mal 3.652

En los expedientes de registro deno-
minados "Santa 1 al- el" núm. 7.984 y
% Piedad" m'un 7 986 de mineral mica
y del término mnnicipal de Hornachue-
los; el señor Gobernador civil de la prc-
vincia se ha servido decretar lo si-
guiente:

«Decreto,—Córdoba 16 de Octubre
de 1922.

De conformidad con , lo informado
por la Jefatura de Minas de esta provin-
cia y en cumplimiento de lo ordenado
en el articulo 9 ° del capitulo III del
Reglamento general para el régimen de

Ministerio de Cultura 2024
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en que ha sido presupue.stedo el valor de
dichas preedas con ar cglo a los mode

los apecleados y pliego de condiciones
que desde hoy queda expuesto en la

SecretariI de est Corporación señálese

para el mencion l acto el dia veinte y
siete del actual y h nd de las once de la
macana en el despacho oficial de esta
Alcaldía, donle se presentarán durante

el transcurso de la media hora antes de • Idead

la señalada las proposicion es en pliegos 541'66.

cerrados y papel sellado de la clase un- Mera
décima (una peseta) a la que deberán 595'82.

	

hconipa 
atuse la cédula personal del lici 	

Idem de Fuente °bajuna, id., ii., 4,

tador y un resguardo que ecrsclite ha- 595 82.

	

ber consignado en la aja de ondos de 	
Idem de Castro del Río, ii., idean 4,

	

este municipio la suma de cuatrocien 	
541.'66.

	

tas ochenta y tres pesetas setenta y cm- 	 Idem de

co céntimos en concepto de fianza o de- 583'32-

	

pósi to provisiona l , debiendo redactarse 	 Ideal de Bajalan

equelies con a; r glo al siguiente 	
541'66.

MO 	
I lecn de Belalcázar, Derechos Reales,

	Don F. de T. . . ..... . 	 ¡dada , 4, 399'70.

	

vecino de. . . : . • • . . • . 	 Idem de 8. Sebastián, ide., idem, 4,

dome il itrao en la calle de. . . . 	 54'31.

, número. . • a em, ,-a 	 4Idem de Almedinilla, idem,

, en- 52.85.
. 	 ..... 	 .

	teradc del tip' y condiciones bajo las 	 hiena

cuela se contrata la adquisición de va- 28'37-

rias pendas de uniformes con destino a 	
Idem de La Rambla, idem, idem, 4,

los individuos de la guardia municipal, 104'74.
se compromete a tomar a su cargo dicho 	

Idem de Fuente la Lancha, idern,

servicio por la cantidad de 	 	
idem, 4, 48'06.

. ..... • • . • . • pe- Idem de Hinojosa, idera, idem, 4,

setas (con letra) con sujeción a las cl u- 789'95.

sulas estipuladas en el expediente res-
pectiva.

(Fecha y firma del proponente).
Can-loba catorce de Octubre de mil

novecientos veinte y dos. —Sebastián

Barrios.
n•••n••••••••n•n•••••.•

'TERMO DE HUERA
Da LA

PROVINCIA DECORDOBA

EDICTO
Resultando en descubierto con la

Hscienda pública los Ayuntamientos
que a continuación se relacionan, he
acordado en providencia fecha ne hoy,

y usando de las facultades ane me con-

fiere el articulo 108 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900 deolararlos in-
cursos en el apremio de único grado y
diaponer la incoación del procedimien

to ejecutivo contra los responsable?, en

la forma determinada en el capitulo 7 °
de dicho Cuerpo legal, señalándose

tamb i ae las dietas que corresponden al

ejecu tor por cada uno de los días que 
Alcaldia Constitucio=

invierta en la tramitación de los expe- 
. nal de Córdobadientes según la escala establecida en

el artículo 107 de la Inatrucció n men-

Núm. 3.650cionada..
Por el presente se hace saber a cuan-

tas personas afecte el pago del impues-Nombres de los deudores.—Clonceptos.
to del cinco por ciento por razón de vi-

—Presupuestes .—Dietas.—Débito. gilancia sobre las cuotas que satisfacen
El Ayuntamiento de Rute, Personal al tesoro los seflores industriales que sePrisiones, 1922-23, 4 pesetas, 541'66 

hallan comprendidos en la regla sextapesetas. 	
del articulo ciento treinta y siete de laIdem de La Rambla; 

idem, idem, 4, Ley orgánica municipal que desde el
541'66.

Nombres de los deudor.— Conceptos.
Prestipliestos. —Dietas. —. Dé Oitc.

Ayuntamiento de Priego, Perso-
nal Prisioaee, 1922 .23, 4, 541'66 pese-
tas.

lelem de Pezehlaacc, ideen, Llene 1,

G.;-.1293.
Ilota da Peeedae, ited,

58,3 32

de Hinojosa, idem, idem, 1,

de Mentide,

Baena, ilem, idem, 4,

idem, idem, 4,

de iznájar, idem, idem, 4,

Hm de Dona Menda, id, idem, 4,
13'63.

Idem de Fuente Tójar, id., idem, 4,
32'51.

Idem de Villanueva
idem, 4, 206'42.

Idem de Priego,
982'53.

liem de Adamuz
132'73

Idem de Palma del Río, id , idem, 4,
11542.

Idem de Pozeblanco,
2.006 63.

Idem de La Victoria, Hería, idem, 4,
86'03.

Idem de Almodóvar, ideara, idem, 4,
267'89.

ialem de Castro del Río, id., idem, 4,
144'57.

Idem de Rute, idem, idem, 4, 82 41.
Hera de Santa Eofemie, id., idem, 4,

5°6 63.
Córdcba 10 de Octubre de 1922.—El

Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.
•sed•dee 9.44. 4>e

ídem,

idear,

del Rey, idem,

idem, idem, 4,

idem, 4,

idem, 4,

Núm. 248 18 de Octubre de 1922

$IYUNTfirdIENTOS

de la sesión ante-

z

correspondencia y Bol etin es Oficiatesa
recibidos desde la anterior sesión.

Pagar del capitulo de imprevistos
147'10 pesetas por telefonia provin-
cial.

Se aprobó la cuenta de ingresos y
gastos de la Administración de consu-
mos del mes de Agosto.

Por la presiden lb se propus ) la ven-
ta de los estiercole procedentes de la
Vimpieza pública y por unanimidad se
acordó, se instruya el correspondiente
expediente y se nombró para que
acompalle al Alcalde en el acto de la
subaste, al Concejal don Rafael Serrano
Palacios.

También se nombró al mismo Cm-
cejal para que asista a la subasta de los
terrenos de La de tiesa denominada (Sien
rrezuela».

Sesiin ordinaria del dia 13
No se celebró la sesión ordinaria de

este día por falta de número suficiente
de sellares Concejales para tomar acuer-
dos.

Sesión ordinar ia del dia 20
No se celebró por igual causa que la

anterior.
sesión ordinaria del dia 27

No tuvo efecto por falta de número.
de señores doncejales y se citó a suple.
toña para el dia 29.

Sesión del dia 29, supletoria del 27
Preside el settor Alcalde don Juan

Serrano Franco.
Previa lectura se aprueba el acta de

la anterior.
Se da cuenta de la correspondencia y

"Boletines Oficiales" recibidos detle la
última sesión celebrada.

Se examinó y firé aprobada el extrac-
to de las sesiones celebradas por esta
Corporación durante el pasado mes de
Agosto y se aciorda se remita al Ilustrí-
simo aeflor Gobernador civil para su in-
serción en el Bolera-he Ornmen.

Se acordó aprobar el confiad) de tras-
paso celebrado entre don Juan Manuel
Mstensio y don Cristóbal García, de
arriendo que el primero tiene hecho coz
este Ayuntamiento, para la explotació
de canteras.

Pósito

1 	
Sesión extraordinaria del día 2

Preside el señor Alcalde don Just
Serrano Franco.

Se aprobó el acta de la sesian ante
rior.

I Se dió cuenta de una instancia sw
edita por el vecino de esta vil a Lui
Banco Ojeda, en súplica de que se cae

I cele la hipoteca que a favor de est

e Aynntamiente otorgó su difunta madi
para garantir un préstamo del Pósito
El Aytantamien o por unanimidad aco
&S acceder a lo solicitado.

Junta municipal
Sesión extraordinaria del din 4

Preside el sella Alcalde don Jata
Serrano Franco-

Se dló cuenta del acuerdo tomado
por el Ayuntamiento en sesión de pri-
mero del actual estableciendo un arbi-
trio &obre el aprovechamiento de los tea
frenos de la &besa denominada «Sie,

e
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•ilolal de la Provincia de Córdoba

dia de hoy hasta el treinta de Haviem-
bre próximo queda abierto el cobre del
tercer trimestre del corriente ejercicio
en la oficina recaudadora de arbitrios
municipales establecida en la planta
baja de esas t asas Censis

Cõ doaa diez y seis de Octubre de
mil novecientos veinte y dos. man-
do Lacalle.

MONTILLA
Núm. 3.633

Don Manuel Her ador Pedraz n , Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales de
esta ciudad correspondiente al ano eco-
nómico actual de 1923-9.4 queda ex-
puesto al públtco en la Secretaria de
este Ayurúaini dato por testad lo de
quince hábiles, para que durante ellos
puedan examinarlo los contribuyentes
comprendidos en el mismo y fermular
Las redamacionesque crean pertinentes

a su derecho.
Mentilla 13 de Octubre de 1922.—

Manuel Herrador.
POSADAS

Núm. 3.565
Extracto de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento y Junta munici-
pal durante el pasado mes de S.:p.
tiembre que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento del articu-
lo 109 de la Ley municipal.

Sesión del día 1' supletoria del 30 de
' 	 Agosto.

Preside el sentar Alcalde don Juan
Serrano Franco.

Se aprobó el acta
rime

Quedó enterada la corporación de la
correspondencia y 'Boletines Oficiales"
recibidos desde la anterior sesión.

Se autorizó la colocac ión de dos 11-
pidas en el cementerio municipal.

Autorizar a don Pedro Palacios B).
nilta, para que abra un claro de puerta
en una facha 'a de la calle Molinos, a
don José Jiménez Cabrilla para que
construya una casa de nueva planta en
calle Fernández de Santiago, a don
Juan de Dios Villalba Navarro para
reedificar la casa de la calle Gaitán nú-
mero cuarenta y ocho y a don Ricardo
Taeiraidez Rodríguez para continuar la
edificación de la fachada que existe en
calle Alome) XlII.

Se dió cuenta de los me líos propues-
tos por la comisión de Montes, para el
aprovechamiento de los pestes sobran-
tes de la deheza "Sierreztrele.

Sesión del día 6
No se celebró por falta de número

de seaores Concejales y se cita a suple-
toria para el dia 8.

Sesión del día 8, supletoria del 6
Preside el setior Alcalde don Juan

Serrano Franco.
Se aprueba el acta de la sesión ante-

rior.
Quedó enterada la Corporación de la

Ministerio de Cultura 2024
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criminal, al perjudicado o perj 'Alea-
dos.

Dado en Flinojosa del Duque a tres
de Octubre de mil novecientos veinte y
dos.—Julitn Diego.— El Secretarie

k:Jeente R)cher.
Res- tt de las caballerlas

Barre de res anos, 1'36 metros de
idearle recie cl 	 COU la cara bien :a
en forma 	 lu..ero, occipital y orejea
de color Loita 1 9, con algun 033U:123S
negras poco pronunciadas en costillares,
raya cruzada con un hierro en le o lela
izquierda del cuello en forma le O y
otro de la Competria 4 E1 Ferrie AJE 20-
la" en la cadera izquierda, en cual eta-
do de carnes.

Pollino de pocos días, capón rucio
y raya de mulo cruzada.

vez ti eja», por unin imiled se acorld
aproberlo y que se procela al arriendo

de indicado arbitrio, para lo cual se
formó el correspondiente pliego de con-

diciones.
Posadas 3 de Octubre de 1922 —Va-

leriana Ayala.
El extracto que precede fué aprebado

por este Ayuntamiento en sesión del
día 6 del actual.

posadas 9 de Oetubre de 1922 —El
Secretario, Valerian) Aya'a. --Visto
bueno: El Alcalde, Juan S'erro.

DOS TORRES
Núm. 8.649

Del Dan Gircis Aval- B 'aar e, Al-
calle presi lente del Ayun'ami Alto
conditucional de eta villa.
"Hago siber Q re terminado en borra-

dat ei p ,dria de c61u1
para el pr5zirne and de 1923 a 21,
quela expatsto al pública per térml io
de qu. nce (líes en la Secretaria de este
Aymtimi oro ptra que pelele ser ex' -
minado por los contribuyentes que lo
deseen y alezzan !as recl 	 ícion
que sean pertinentes.

Dos-Terres 11 de O :labra de 1922.
—Juan García Arévalo.

Administraciéa da Inticii

elievgwdos
ti

MONTORO
Núm. 3.491

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de primera instancia de esta ciudad
de Montoro y su partido.
Por el presente, hago saber: Qae en

este Juzgado de mi cargo y por la Se-
cretaría del que refrenda se instruye
expediente a instancia da Francisco
Vega Torres, de una casa con corral o
solar situada en la calle Moreda, de esta
población, que anee estuvo anidada
con el número catorce y en la sotuali •
dad con el catorce y diez y seis, siendo
todo un solo predio coi: una superficie
deciento diez metros cuadrados, linda
por la derecha de su entrada la del
doce, de Juan Mialdea Alba, que antes
perteneció a Francisco Jurado, por la
izquierda la calle Enfermería forman-
do esquina, y por su fondo la de Free:-

fuel cisco Lara y otros, que antes pertene-
ció a Catalina Arroyo. Uchts casa la

ate- adquirió por compra que de ella hizo a
virtud de documento privado, la parte

SUS edificada a don Francisco Poblete Ro-
Luis drigaez y la porción de corral o solar
cale a los herederos de Diego Lara Moreno,
este con fechas quince de Abril de mil no

ladre aecientoe diez y ocho y diez de Octu-
isito. bre de mil novecientos veinte y ano,
u«e enconträndose inscrita y amillarada

una cuarta pa rte de expresada casa a
nombre de Mar:alela o María Manuela
Lara Moreno y las tres cuartas partes

Juan restantes no están inscritas a nombre
de persona alguna.

	

triada 	
Y en virtud de lo acordado en ore-

e Pd- videncia de este día dictada en referidoarbi- expediente, se cita a las personas igno-m te-.
a quienes pueda perjudiar la

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarad,*

rebeldes y de incurrir en las dorada
responsabilidades legales, de na pro •
sentarse los procesados que a coatí
aleación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el die de la
publicación del anuncio en este ,R3r:
edóclico oficial y ante ei Juez o 'hile
banal que se salda, se lea cite, llama
y emplaza, encargándose a toda.s la*
Autoridades y agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca, captu-
ra y conducción de aquéllos, ponién-
dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los articula
512 y 898 de la ley de Enjuiciamied-
te criminal, 466 del Código de Jets:
t'ida Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.567
'TORO OGARZO>l, Pedn, hijo de

Eduardo y de Josefa, natural de Cdr-
dobe, provincia idem, de veinte y tu —
tro aütUS de edad, de es a lo eol,ere , de

(tejo medid:o, de estaturr un metro,
pelo negr cejes al pelo, ojos negrase
nariz arga barba cerrada, boca peque-
fia, color moreno, frente espaciosa, pro -
cesado por la falta grave de primera de-
ererci i)n y el delito de robo; :comparecerá
en término de treinta diem a contar des-
de la publicación de esta requisitorise
ante el teniente Juez instructor del Ter-
cio de Extranjeros don Francis -o Martos
Moreno, residente en Ceuta, bajo ¡per-
cibindento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

Ceuta primero de Octubre de mil ne-
vecientos veinte y dos.—Et Teniente
Juez instructor, Francisco Martos Mo-

inscripción de dominio do dicha casa,
para que dentro del término de ciento
ochenta días comparezcan ante este
Juzgado a exponer lo que a 1311 derecho
convega si quisieren, bajo apercibi-
miento de que de no comparecer le pa-
rarán los perjuicios que hubieren lugar
en derecho; siendo esta la tercera in-
serción.

Dado en Montero a diez y ocho de
Septiembre de mil n ovecientos veinte
y dos.— Salvador Higueras —El Secre-
tario, Mariano López.

CORDOBA
Nütil 3.587

Don José Egailaz y Oviedo Castilllejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (g. D. g.) exhorto y
requiero a todas 'as autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías que
al final se resellan, que el día cuatro de
los corrientes, fueron sustraidae a don
Manuel Haro Aguja-, vecino de Bija.
lance, del sitio cortijo "Ca-rainoillag,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Circe! como detenido del
autor o autores de l hecho, y las caba-
llerías de ser encontradas, las pondritn
a mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren, ai
no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Córdoba a nueve de Octubre
de mil novecientos veinte y dos. J0134
Eguilaz.—EI Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

Reseña
Mulo cape de tres afile, 1'40 alza-

da, pardo, L. nalga derecha, U:1hr en
la izquierda.

Mulo capón de ocho aflora 1'51 alza-
da, astado oscuro, letra M. nalga de-
recha, Fénix cadera izquierda, cabos
negros, ojicastaflo, bebe en negro.

Y una mula de tres aRcier 1 38 alza-
da, negra, L. nalga derecha Fénix as
tres con el hierro « Agrícola Espaliolete
cadera derecha.

POSADAS
Nürn 3.621

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial la basca y res-
cate de lo que al final resefto, hurtado
la noche del diez y nueve de Septiem-
bre último, del sitio nombrado La Bom-
ba, término de Fuente Palmera, perte-
necientes al vecino de Ecija José Tejero
Losada; y caso de ser habido sea pues-
to a disposición de este Juzgado con sus
tenedora ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero doscientos seis de mil novecientos
veinte y dos.

Dado en Posadas a doce de Octu-
bre de mil novecientos veinte y des.—
Miguel Llamas. —131 Secretario judi-
cial, P. H., Rafael Fabre.

Senas
Una yegua de seis anee, 1'48 de al-

linda y LII. ii faitrilleada

rada, ~tafia encendida, careta, calza
da mano izquie-da y pies, hierro del
Fénix S.-2 nalga izquierda.

Burra de s iete &Roa, 1. 29 de alzada,
rucia, hierro Unión Ganadera -cadera
derecha y el del Fdaix en la izquierda.

Dos muleto:4 de cuatro m.eeee, estar-
nos amere.

Y un muleto tordo entrepelado.
MONTORO
Ntill 3.616

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diee días, siguientes al ea
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta d.e Madrid y BOLBTIN OFt-
OUL do esta provincia se presente ante
este Juzgado el procesado por delito de
harto de caballerías Juan Pérez, veci-
no de Baja anee, como de unos celaren •
ta aff e, estatura regular, vistiendo
traje claro, zapatos negros y sombrero
de igual color, cuyo actual paradero se

ignora para recibirle declaración y re-
ducirlo a prisión en sumario que ins-
trayo con e' número ciento cuarenta y
cuatro del ano actual, apercibiéndole
que de DO verificarlo, ser& declarado
rebe'de parándole los demás perjuicios
que haya lugar con areeglo a Ley.

1
 A la vez requiero a los sefiores Jae-
ces de instrucción, así como a as An-
toridades civiles y mititaree y Agentes

j de la policía judicial para que procedan
a la basca y captura de expresado pro-
cesado; y en el caso de ser habido sea
conducido a mi disposición ala prisión
preventiva de este partido.

Dado en Montoro a doce de Votubre

1if

de mil novecientos veinte y dos.—Sal-
vador Higuerae.—El Secretario, Maria-

' no López.
HINOJOSA, DEL DUQUE

Núm. 3.551
Don Julián Diego Agudo caballero,

Juez municipal de esta villa en fun-
ciones de Juez de Instrucción.
Por el presente cito y llamo al indi-

, vidrio gitano o gitanos, que el día vein-
te y dos de Agosto del corriente ven-
dieron a Lucas Villanueva Jurado, al
sitio o pago de "Las Peludas", de este
término municipal los semovientes que
al final se reeñaria en la cantidad de
ochenta pesetas y dos burras a cambio,
los que deben comparecer en el térmi-
no de cinco días de publ carse el pre-
sente para declarar y responder de los
cargos que le resultan en el sumario
número ochenta y tres del corriente ano
que instruyo por presunto hurto de los
referidos semovientes.

Igualmente y en el mismo plazo
comparecerán quienes aleguen tener al-
gún derecho sobre dichas cahal'etias,
por haberles sido sustraidas, lo que de-
berán acreditar, sirviendo la inserción
del presente, de ofrecimiento del pro-
cedimiento, a tener dtl articulo ciento
muere de la Ley de Kajaiolauriento

Núm. 243 18 de Octubre de 1322 littel *ti* eteltertgli dee ef/A ree)ilattlit 	 C6rd•bta 	 3
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D I R ECC IO N
Don Enrique Lisbona y de Lisbone , Ingeniero Jefe del Servicio de Conservación Catastral de t sta provincia

Hago saber: Que por acuerdo de esta Jefatura de fecha de hoy han sido aprobadas las relaciones de características correspondientes al termino muní
cipal de Córdoba con las moeificeclor es siguientes: 	 Número 3.473

Reclamaciones formulatbs por los propietarios del término municipal de Córdoba ante la junta pericial y remitidas a la Jefatti.

ra del Servicio Catastral de la provincia para su resolución..

o 	 Olivar y cereal de 2. clase

Cereal de 6.' Clase
a 	 Encinar de 3 * clase

Cereal de 8. 8 clase
Olivar de 3.' clase

e 	 Ce:ivar de 8 a clase
Olivar de 8. 8 clase

a 	 Cereal de 11. 8 clase
Encinar de 3 •

8 clase
Haza del Escudero
Alto 	 13 20 	 a 	 Cereal de 9 idem

Cereal de 9.° clase
de don Antonio arazona

5 	 de doña Victoria Gonzalez Guevara
Cereal de 8. 8 clase

la
si
e
lo

Sub-parcela Estado actual Estado definitivo ve

e
lar
rte
lar
1§ti

35.00.00 hectáreas Encinar y cereal
de 3 • " clase

14.28.62 hectáreas olivar y cereal
de 3 • 8 clase

C.aeal de 8.' cl ,se
Desestimada la reclamacion
Desestimada la rt clamacion
80.52.78 hectáreas o ivar de 3° clase
16.00.00 hectá reas olivar de 5 8 clase
Desestimada la rtclamacion
Desestimada la reclamacion
Desestimada la reclamacron
Encinar de 4.° clas5

Cereal de 10. 8 clase
Dee estimada la rechmacion
a doña Rosario Porras Molina

a doña Socorro Pesquero Gonzalez
65.89.68 hectáreas cereal de 8.° clase
65.89.68 hectáreas cereal de 9.° clase
Cereal de 7 • ' clase
a P. Rafael y D. Cristóbal Pesquao
Cereal de 7. 8 clase
Desestimada la reclamacion
Desestimada la reclatnacion
Desestimada la reclatnacion
a D. Rafael y D. Cristóbal Pesquero

59.63.10 hectáreas cereal de 8.a clase

148 06.07 hect. as cereal de 8. 8 clase
y la diferencia es la parcela 42 del
mismo polígono de la propieda d de
don Alfonso Martinez Soria

3lombres dt los red mantes

I. UlinciszcZ'eimvsite 3G Abreu

1).8 154. a IC in( dios Vigueras

ID,' M R medios V gueras

D. kl. a Rt medios Vigueras

D .  Rosario Porras
D. Manuel Tienda

31)./tarael y D. Cristóbal Pesquero

D.Rafael y D. Cristóbal Pesquero

D. Allano Martir ez Soria

D Josi López Feriano y don
Rartolemé Valenzuela Rueda

Señorita Rosario
Casa Tejada de
en medio

Mayor de Arras

Mayor de Arias

uarto Carrillejo

Cuarto Carrallejo • 1 	 18

Cereal de 6. 8 clase
de d, ala Victoria Gonzalez Guevara

ereal de 5. 8 clase
Cereal de 10 'clase
Cereal de 8.' clase
Cereal de 10." clase
de dcha Victoria Gonzalez
Parcela nueva segregada de la par-

cela 1 8 del mismo polígono
de la propiedad de don José
López Serrano y don Barto-
loaré Valenzuela Rueda

Cereal de 8.8 atase de 207.68,17 h.as

D. Enrique Villegas Salado y Huerta
Mena 	 6 	 17 Cereal de 1. 8 clase Olivar de 7, clase

Continuará
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